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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
Lineamientos globales contra el lavado de dinero para banca privada (II Parte)

2. Aceptación del cliente: situaciones que requieran diligencia / atención adicional 
 
2.1. Cuentas con un número o nombre alternativo
Las cuentas con un número o nombre alternativo solo se aceptarán si el banco ha establecido la identidad del cliente y del fiduciario.

2.2. Países de alto riesgo
El banco aplicará un profundo escrutinio a los clientes y fiduciarios residentes y en países identificados por fuentes confiables como que tienen insuficientes normas contra lavado de dinero, o que representen un alto riesgo de delito y corrupción, al igual que a los fondos que provengan de esos países. 
2.3. Jurisdicciones offshore
Los riesgos asociados a entidades organizadas en jurisdicciones offshore son cubiertos por los procedimientos de diligencia debida establecidos en estos lineamientos.

2.4. Actividades de alto riesgo

Los clientes y fiduciarios cuya fuente de riquezas emana de actividades conocidas como susceptibles al lavado de dinero, estarán sujetos a un profundo escrutinio.

2.5. Funcionarios públicos

Los individuos que ocupen o hayan ocupado posiciones de confianza pública tales como funcionarios del gobierno, ejecutivos principales de sociedades estatales, políticos, miembros importantes de un partido político, etc. y sus familiares y asociados cercanos, requieren un elevado escrutinio.
3.  Actualización de ficheros de clientes

El banquero privado es responsable de actualizar el fichero de clientes sobre una base definida y/o cuando hay cambios importantes. El supervisor del banquero privado o una persona para el control independiente revisarán las partes relevantes del fichero de clientes sobre una base regular para garantizar la consistencia e integridad. La frecuencia de las revisiones depende del tamaño, complejidad y riesgos que implica la relación.

4.  Prácticas cuando se identifican actividades inusuales o sospechosas
4.1.  Definición de actividades inusuales o sospechosas

El banco tendrá una política por escrito sobre la identificación y vigilancia sobre actividades inusuales y sospechosas. Esta política incluirá una definición de qué se considera que sea sospechoso o inusual y ofrecerá ejemplos al respecto.
Las actividades inusuales o sospechosas pueden incluir:
· Transacciones contables u otras actividades que no son compatibles con el fichero de diligencia debida.
· Transacciones en efectivo por encima de cierta cantidad.
· Transacciones subrogadas / transacciones bursátiles “mete y saca”.
4.2. Identificación de actividades inusuales o sospechosas

 Las actividades inusuales o sospechosas se pueden identificar mediante:
· Chequeo de transacciones.
· Contactos con los clientes (reuniones, discusiones, visitas al país, etcétera).
· Información de terceros (ejemplo, periódicos, Reuters, Internet).
· Conocimiento interno del banquero privado del ambiente del cliente (ejemplo, situación política en su país).

 
4.3. Seguimiento de las actividades inusuales o sospechosas

El banquero privado, la dirección y/o la función de control realizarán un análisis de los antecedentes de cualquier actividad inusual o sospechosa. Si no existe explicación plausible alguna, se tomará una decisión que involucre la función de control:
· Para continuar la relación comercial con chequeo incrementado.
· Para cancelar la relación comercial.
· Para informar la relación comercial a las autoridades.
El informe a las autoridades lo realiza la función de control y puede ser necesario notificar a la dirección principal (ejemplo, funcionario principal de cumplimiento, ejecutivo principal, auditor jefe, asesor general). Según lo requieran las leyes locales y regulaciones, los activos pueden ser bloqueados y las transacciones pueden ser sometidas a aprobación por la función de control.
5.  Chequeo
Se debe implantar un suficiente programa de chequeo. La responsabilidad primordial del chequeo de actividades contables recae sobre el banquero privado. Este último estará familiarizado con transacciones significativas y con el aumento de la actividad en la cuenta, y especialmente estará al tanto de las actividades inusuales o sospechosas (véase 4.1). El banco decidirá en qué medida el cumplimiento de estas responsabilidades necesitará ser respaldado mediante el uso de sistemas automatizados u otros medios. 
6.  Responsabilidades de control

Se implantará una política de control por escrito que establezca procedimientos de control normales, que serán llevados a cabo por los distintos “niveles de control (banquero privado, unidad de operaciones independientes, cumplimiento, auditoria interna). La política de control abarcará asuntos de programación, grado de control, áreas que se van a controlar, responsabilidades y seguimiento, etcétera.
7.   Información

Habrá información administrativa regular establecida sobre problemas de lavado de dinero (por ejemplo, un número de informes a las autoridades, herramientas de chequeo, cambios en las leyes y regulaciones aplicables, el número y alcance de las sesiones de adiestramiento brindadas a los empleados).
8.   Educación, adiestramiento e información

El banco establecerá un programa de adiestramiento sobre la identificación y la prevención del lavado de dinero para los empleados que tienen contacto con clientes y para el personal de Cumplimiento. El adiestramiento regula (por ejemplo, anualmente) y también incluirá cómo identificar y dar seguimiento a actividades inusuales o sospechosas. Además, los empleados serán informados sobre cualquier cambio importante en las leyes y regulaciones contra el lavado de dinero.
A todos los nuevos empleados se les suministrarán los lineamientos sobre los procedimientos contra el lavado de dinero.

9.   Requisitos de retención de registros

El banco establecerá requisitos para la retención de registro de todos los documentos relacionados con el tema contra lavado de dinero. Los documentos se deben mantener por un mínimo de cinco años.

10.  Excepciones y variaciones
El banco establecerá un procedimiento de excepción o variación, que exige la evaluación de riesgos y la aprobación por una unidad independiente.
11.  Organización contra el lavado de dinero
El banco creará un departamento independiente y con personal adecuado que se responsabiliza con la prevención del lavado de dinero (por ejemplo, cumplimiento, unidad de control independiente, legal).
Fuente: Grupo Egmont
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AMIA: habrían detectado en Bélgica a uno de los iraníes buscados por el atentado
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14/01/2008. INTERPOL habría detectado en Bruselas señales claras del paradero de Mohsen Rezai, ex comandante de la Guardia Revolucionaria y uno de los iraníes buscados por su presunta participación en el atentado a la AMIA (Asociación Mutual Israelita Argentina), en 1994. 

Según informaron fuentes judiciales citadas por la Agencia Judía de Noticias, el fiscal general Alberto Nisman ya ordenó las primeras medidas tendientes a comprobar si una persona detectada por INTERPOL en Bruselas se trata de la misma, cuya detención es requerida por la Justicia argentina.

Rezai posee circular roja y máxima prioridad de búsqueda por parte de la organización policial. Y habría realizado una transacción financiera calificada como sospechosa por las autoridades de Bélgica. 

En noviembre de 2007 el dirigente islámico recibió tres giros de dinero provenientes de Irán, que habrían sido calificados como "operaciones financieras sospechosas" por parte del banco receptor de los giros, el KBC de la capital de Bélgica, y habrían motivado la correspondiente investigación y seguimiento. 

En la documentación que recibió el banco también aparece mencionado como interviniente en la operación Morteza Rezaie, general de Brigada iraní y director adjunto de la misma Guardia Revolucionaria de los Pasdarán, de la cual el prófugo Rezai fue su máxima autoridad.

Como tal, habría participado en la reunión en la que, según la Justicia argentina, se tomó la decisión de atacar el edificio central de la comunidad judía argentina.

Fuente: http://www.clarin.com/diario/2008/01/14/um/m-0158544
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Policía interviene tres coches y una Harley-Davidson en "Operación Ninette"
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España. Murcia, 17 de enero (EFE).  La Policía Nacional ha intervenido una moto marca Harley-Davidson y tres vehículos de gama alta, entre ellos un Cadillac 4x4 y un Mercedes, en el marco de la "Operación Ninett" contra una supuesta trama de corrupción urbanística en el ayuntamiento de Los Alcázares, han informado fuentes próximas al caso.

Esta operación, desarrollada a instancias del juzgado número 2 de San Javier por la Unidad contra la Delincuencia y para la Prevención del Blanqueo de Capitales, continúa abierta y ha supuesto hasta la fecha la detención de seis personas.

Según las mismas fuentes, la Policía aprehendió ayer los cuatro vehículos, y efectuó al menos seis registros; entre ellos, el desarrollado durante más de diez horas en la sede consistorial.

Junto a este, los agentes realizaron otros registros en la vivienda del ex regidor y en una academia de enseñanza de su propiedad, así como en las casas del arquitecto municipal Mariano Ayuso y del hasta diciembre pasado secretario del ayuntamiento Diego Sánchez Gómez, ambos también detenidos.

Los seis arrestados se encuentran desde ayer en la Comisaría de Cartagena, donde prestan declaración ante los investigadores, a la espera de que pasen a disposición del juzgado de instrucción número Dos de San Javier, que instruye el caso.

La titular de este juzgado, Eva María Algar, ordenó ayer el secreto de las actuaciones, que tienen su origen en sendas querellas presentadas en abril de 2005 por el Partido Popular de Los Alcázares, por supuestas irregularidades cometidas por el equipo de gobierno en varios planes parciales. EFE

Fuente: http://www.hoyinversion.com//noticias
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Los intentos de blanqueo de capitales se duplicaron en España en 2007
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14/01/2008.  Los casi 3.000 notarios españoles detectaron 275 operaciones con indicio de blanqueo de capitales durante el año 2007. Esto supone más del doble de las 126 que este colectivo notificó al Servicio Ejecutivo para la Prevención del Blanqueo de Capitales (Sepblac) en 2006. Además, este órgano atendió a más de 7.000 requerimientos de información sobre personas físicas o jurídicas, un 495% más que en 2006.

El Órgano Centralizado de Prevención del Blanqueo de Capitales (OCP) del Consejo General del Notario alertó durante 2007 de un total de 275 operaciones financieras que podrían indicar un blanqueo de capitales. Según los datos facilitados por este Consejo, la mayoría de estas operaciones notificadas se encuadran en el ámbito del derecho mercantil y, en particular, de las operaciones societarias. 

Los notarios también tramitaron un total 7.219 solicitudes de información de órganos judiciales y administrativos en materia de prevención de blanqueo el año pasado. Estas solicitudes estaban realizadas principalmente por la Policía Nacional, la Guardia Civil, la Audiencia Nacional o las fiscalías. 

Estos datos son especialmente significativos pues reflejan un aumento de las solicitudes del 495% respecto a 2006, durante el cual se recibieron un total de 1. 213 requerimientos de información. 

Análisis de las operaciones de riesgo

El OCP tiene como cometido analizar las operaciones de riesgo extraídas del Índice Único Electrónico Notarial, donde se vuelcan los datos de todas las escrituras realizadas por los notarios españoles, además de las notificadas por estos. 

Este organismo lo creó el Consejo General del Notariado en diciembre de 2005, con el objetivo de intensificar la colaboración de los notarios con las administraciones públicas en materia de blanqueo de capitales y como respuesta a la normativa de blanqueo de abril de 2005, en la que los notarios adquieren obligaciones para luchar contra estos crímenes. 

Este instrumento, según los notarios, "ha permitido canalizar la colaboración" del Notariado con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, y con las autoridades judiciales y administrativas competentes, "facilitando al tiempo la labor individual del notario". 

Así, es el propio órgano el que comunica, en nombre del notario correspondiente, las operaciones con indicios o sospechas de blanqueo.

Fuente: http://www.abc.es/20080114/economia-economia/notarios-dinero-negro_200801141250.html
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
    Hurto
Hurto: Comete este delito quien toma un bien mueble y ajeno sin la voluntad de su dueño y actúa con ánimo de lucro. No debe haber fuerza en las cosas ni violencia o intimidación en las personas, pues de darse estos dos elementos, el delito no es de hurto, sino que se conceptúa como robo.

La pena por el delito de hurto es más grave si el objeto del delito es un bien destinado al servicio público, o si se trata de elementos de primera necesidad y se produce por este delito una situación de desabastecimiento, pues en ambos supuestos el perjuicio, más que a un particular, afecta a la colectividad en su conjunto. Los códigos penales suelen por los mismos motivos considerar más grave el hurto si recae sobre entidades de valor cultural, histórico o artístico, y también dictaminan penas severas si, como consecuencia del delito, la víctima o su familia queda en grave situación de desamparo económico. También es merecedor de mayor sanción el hurto cometido con abuso de autoridad o prepotencia en relación con las circunstancias personales de la víctima del delito.

No son pocos los códigos penales que consideran un delito distinto el cometido por quien toma un vehículo de motor, sin la autorización de su legítimo poseedor y sin ánimo de tenerlo como propio. La posesión que ostenta el autor del delito solo lo es en concepto de tenencia, y por esta razón se habla de hurto de uso o de delito de utilización ilegítima de vehículos de motor.

En ocasiones, los tribunales han englobado, a tales efectos, dentro de la expresión “cosas muebles” a los animales y al fluido eléctrico, aunque los códigos penales suelen tipificar como delito independiente al que consiste en defraudación del fluido eléctrico. 

El hurto se diferencia de otros delitos, como es el caso de la usurpación (ocupación violenta o con intimidación de bien inmueble) o de la estafa (engaño cometido con ánimo de lucro para incitar a otra persona a transmitir bienes muebles al autor del delito). También se distingue de la apropiación indebida, que es el apoderamiento ilegítimo de dinero o cosa mueble por aquél que los recibió para su depósito, administración u otro encargo del que nace un deber de devolución o retorno. El mecánico del coche que no lo devuelve a su dueño, sino que se lo queda para sí o lo vende, no comete hurto, sino apropiación indebida.

Si el hurto es cometido por una persona hambrienta o indigente, que se apodera de los objetos necesarios para su supervivencia, se califica como hurto famélico, y no se encuentra penado por entenderse cometido en estado de necesidad.

Interpol
Interpol: nombre abreviado por el que es conocida la Organización Internacional de Policía Criminal (del inglés, International Criminal Police Organization), organismo intergubernamental creado para fomentar la cooperación mutua entre las autoridades policiales de todo el mundo y para desarrollar medios de prevención efectiva del delito. Fundada en Viena en 1923 y reconstituida en 1946, la Interpol es una asociación apolítica y no puede bajo ningún concepto participar en actividades de naturaleza religiosa, racial o militar de ninguna clase. La mayoría de los países (158 miembros en 1993) pertenecen a la Interpol, en la que solo pueden integrarse cuerpos de policía con aprobación gubernamental. Su asamblea general se reúne una vez al año para determinar su política y elegir al Comité Ejecutivo, integrado por un presidente, tres vicepresidentes y nueve delegados, todos ellos de distintas nacionalidades. La secretaría general, radicada en Lyon (Francia), constituye la sede administrativa de modo permanente. La Interpol coordina las actividades internacionales de los países miembros, posee una biblioteca de archivos criminales internacionales y organiza reuniones periódicas en las que los delegados pueden intercambiar información sobre la labor policial. La organización se financia gracias a las asignaciones de los Estados miembros. Su presupuesto en 1993 fue de 27 millones de francos suizos.

Ley
Ley: término que posee una gama plural de significados, como lo demuestra su frecuente uso en las ciencias experimentales (ley de la gravedad, leyes químicas, entre otros ejemplos) y en tantos otros órdenes (leyes religiosas o morales, leyes económicas) para designar toda norma o regla a la que deben someterse o ajustarse los hechos de que trata su objeto.

Ni siquiera en Derecho el vocablo ley posee un significado único. En un sentido amplio, equivale a norma jurídica, ya derive de los órganos del Estado, de la costumbre, o de cualquier otra fuente a la que el ordenamiento jurídico atribuya poder de dictar o crear normas. Ello sin excluir a la propia libertad de pactos (es así como se dice de forma taxativa que “el contrato es ley entre las partes que lo suscriben” o que “el testamento es la ley de la sucesión mortis causa”).

En sentido material, ley significa norma jurídica escrita, emanada de aquellos órganos a los que el Estado atribuye fuerza normativa creadora. Desde este punto de vista, es también ley la norma que dicta desde un determinado ministerio u órgano del gobierno o del poder ejecutivo, hasta un ayuntamiento o municipalidad (mediante los reglamentos u ordenanzas municipales). No lo es en cambio la costumbre, que emana de forma directa y con un impulso espontáneo del pueblo.

En sentido estricto y formal, solo es ley la norma jurídica escrita que emana del poder legislativo. De esta forma, no son leyes todas y cada una de las normas que se dictan en un Estado, sino solo las promulgadas por los órganos a los que cada constitución otorga la competencia para crearlas, los cuales en los sistemas democráticos no son otros que los parlamentos.

Como características generales de la ley, se puede decir que son normas de carácter general y abstracto que regulan una serie de supuestos o relaciones indefinidas, conteniendo un efecto jurídico concreto para todos y cada uno de los supuestos a los que la propia ley se refiere; son normas escritas que para tener eficacia deben ser promulgadas, publicadas en el boletín diario, gaceta o periódico oficial que existe al efecto (Boletín Oficial del Estado, Gaceta Oficial), y aprobadas con arreglo al procedimiento formal de elaboración previsto para ello (principio de legalidad). Según la tradición, se entendía que un requisito de la ley, para que pueda cumplir su finalidad de ir dirigida al bien común, es el de su justicia interna, pero se trata más de una tendencia deseable que de un requisito inexcusable, pues, de lo contrario, las leyes injustas no serían leyes.

En la tipología o conjunto de leyes de un Estado debe observarse el principio de jerarquía normativa. De esta forma, una ley no puede oponerse a lo que dice la constitución, entendida esta como ley suprema, ni un reglamento debe contradecir lo que dispone una ley, por tener esta un rango superior.

Fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS (GATT) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).
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